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Primera edición del premio para mejorar el conocimiento en el sector primario  

Abierta la convocatoria para la presentación de 
candidaturas al I Premio Pedro Solbes de 

estudios en materia agroalimentaria, pesquera y 
acuícola 

 El plazo para la presentación de candidaturas se inicia hoy miércoles, 
11 de octubre, y finaliza el próximo 2 de noviembre, ambos inclusive 
 

 Podrán optar a este premio las personas o equipos de investigación que 
hayan publicado un estudio sobre las materias relacionadas con el 
sector agroalimentario y pesquero en España 
 

11 de octubre de 2023. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
iniciado hoy el plazo para la presentación de candidaturas de la primera edición 
del “Premio Pedro Solbes Mira de estudios en materia agroalimentaria, pesquera 
y acuícola”, cuyo principal objetivo es contribuir a mejorar el conocimiento de los 
diferentes aspectos que componen el sector primario y el medio rural.  
 
Podrán optar a este premio las personas o equipos de investigación que hayan 
publicado un estudio sobre las materias relacionadas con el sector 
agroalimentario y pesquero en España. Además, estos ensayos deberán tener 
carácter aplicativo para que puedan contribuir a la toma de decisiones de las 
administraciones públicas.  
 
Las candidaturas se podrán presentar hasta el próximo 2 de noviembre, 
exclusivamente por vía electrónica, mediante cualquiera de los sistemas de 
identificación admitidos, a través del Registro Electrónico General, disponible en 
el Punto de Acceso General Electrónico, o de la sede electrónica de este 
ministerio https://sede.mapa.gob.es/  
 
Para valorar los estudios que opten al premio se tendrá en cuenta su pertinencia 
y robustez metodológica, carácter innovador, aplicación práctica a las empresas 
del sector o participación de varias instituciones científicas, administrativas o de 
agentes del sector, entre otros criterios. Los galardonados recibirán un distintivo 
de excelencia o un diploma acreditativo y una cantidad en metálico. 
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Los galardonados recibirán un distintivo de excelencia o un diploma acreditativo, 
así como un premio en metálico. Para ello, el ministerio destinará un presupuesto 
de 10.000 euros.  
 
El extracto de la orden de convocatoria se puede consultar en el Boletín Oficial 
del Estado en el siguiente enlace: 
 
https://www.boe.es/boe/dias/2023/10/10/pdfs/BOE-B-2023-29327.pdf 
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